
 

Central Provincial de Compras de Huelva 
Hospital Universitario Juan Ramón Jiménez de Huelva 

 
 

12ª Sesión: PAS 1410/2022 CONTRATACIÓN DEL SUMINISTRO DE EQUIPAMIENTO PARA 
ANATOMÍA PATOLÓGICA CON DESTINO AL HOSPITAL UNIVERSITARIO JUAN RAMÓN 
JIMÉNEZ DE HUELVA. Financiados con el apoyo del FONDO EUROPEO DE 
DESARROLLO REGIONAL, FONDOS REACT-EU, MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO 
SIMPLIFICADO ORDINARIO. 

P.A.S. 1410/2022 CONTR: 2023/322940 CCA: +6.CH+HEWI 

 

En Huelva, a 12 de julio de 2024, siendo las 
9:30 horas, de forma virtual, mediante 
videoconferencia, se reúnen los 
componentes de la mesa de contratación, 
expresados al margen, debidamente 
convocados, con fecha 9 de julio de 2024.  
 
 
La sesión tiene como objeto el orden del día 
detallado a continuación, en relación al 
Procedimiento Abierto Simplificado, PAS 
1410/2022 PARA LA CONTRATACIÓN DEL 
SUMINISTRO DE EQUIPAMIENTO PARA 
ANATOMÍA PATOLÓGICA CON DESTINO AL 
HOSPITAL UNIVERSITARIO JUAN RAMÓN 
JIMÉNEZ DE HUELVA.  Financiado con el 
apoyo del FONDO EUROPEO DE 
DESARROLLO REGIONAL, FONDOS REACT-
EU. 
 
 
 
 
 Lectura del Informe Técnico de 

valoración conforme a Criterios de 
evaluación Automáticos, relativo a los 
lotes 1 y 2. 

 
 Clasificación de las ofertas. 
 
 Propuesta de Adjudicación, si procede. 
 
 
 
 
 
 

MESA DE CONTRATACIÓN  
CENTRAL PROVINCIAL DE COMPRAS DE HUELVA 

SESIÓN  12/07/2024 

 
ASISTENTES: 

 
PRESIDENTE:  
 
 
Director Económico-Administrativo y de 
Servicios Generales del Hospital Universitario 
Juan Ramón Jiménez de Huelva  
(Central Provincial Compras de Huelva) 
 
VOCALES: 
 
Letrada de la Asesoría Jurídica Provincial 
Huelva del SAS 
 
Interventora Adjunta  
Intervención Provincial de Huelva 
 
Director Económico-Administrativo 
y de Servicios Generales 
del Hospital Universitario 
Juan Ramón Jiménez de Huelva 
 
 
Subdirectora Económico-Administrativa y de 
SSGG del Hospital Universitario Juan Ramón 
Jiménez de Huelva. 
(Central Provincial de Compras de Huelva)  
 
 
SECRETARIA: 
 
Técnico Función Administrativa 
Central Provincial de Compras de Huelva 
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Constituida debidamente la mesa de contratación, se inicia la sesión privada, a las 9:30 
horas, con el análisis del asunto indicado en el orden del día. 
 
 
La Secretaria de la Mesa de Contratación pregunta si algún miembro de la misma, a la 
vista de las ofertas recibidas, se encuentra en alguna situación susceptible de generar un 
conflicto de intereses, siendo la respuesta dada, por cada uno de los miembros de la Mesa 
de Contratación, negativa.  
 
 
En primer lugar, se procede a la lectura del Informe Técnico de valoración conforme a 
Criterios de evaluación Automáticos, de fecha 8 de julio de 2024 y relativo a los lotes 1 y 
2. 
 
La Mesa de Contratación aprueba por unanimidad el Informe sobre los criterios de 
valoración automática para los lotes 1 y 2, con las puntuaciones que se indican a 
continuación: 

 

MENARINI 
DIAGNOSTICOS S.A.

20,00 16,00 36,00

MICRODUR S.L. EXCLUIDA EXCLUIDA EXCLUIDA     

LEICA 
MICROSISTEMAS, 

S.L.U.
12,00 11,00 23,00

SAKURA FINETEK 
SPAIN S.L.U.

EXCLUIDA     
(no aporta 
doc.requer)

IZASA SCIENTIFIC, 
S.L.U.

EXCLUIDA EXCLUIDA EXCLUIDA

LEICA 
MICROSISTEMAS, 

S.L.U.
12,00 28,00 40,00

MICRODUR S.L. EXCLUIDA EXCLUIDA EXCLUIDA

PALEX MEDICAL, 
S.A.

6,00 32,00 38,00

2 F93033
MICROTOMO 

SEMIAUTOMATICO-GC

1 A84848
MICROTOMO-

SEMIAUTOMATICO

GARANTÍA 
ADICIONAL Lotes 

1,2,5,6,7,9 = 
20puntos                                                              

Lotes 3,4,8 = 15 
puntos    

CARACTERÍSTICAS 
TÉCNICAS EQUIPOS   
Lotes 1,2,5,6,7,9 = 

40puntos                                                              
Lotes 3,4,8 = 25 

puntos    

PUNTUACIÓN 
TOTAL 

TÉCNICOS 
AUTOMÁTICOS

LOTE GC DESCRIPCIÓN EMPRESAS LICITADORAS

PAS 1410/2022 EQUIPAMIENTO ANATOMÍA 
PATOLÓGICA

CRITERIOS TECNICOS AUTOMÁTICOS                                                       
Lotes 1,2,5,6,7,9 = 60 puntos                                                                                                           
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M edia

T OP ES            
25% media 

punt .to tales o  
3 0% P B L

MENARINI 
DIAGNOSTICOS S.A.

17,00 10,86 36,00 63,86 1ª

MICRODUR S.L. EXCLUIDA     EXCLUIDA 0,00 EXCLUIDA   EXCLUIDA     

LEICA 
MICROSISTEMAS, 

S.L.U.
11,00 12,03 23,00 46,03 2ª

SAKURA FINETEK 
SPAIN S.L.U.

EXCLUIDA     (no 
aporta 

doc.requer)
EXCLUIDA

EXCLUIDA     (no aporta 
doc.requer)

EXCLUIDA     
(no aporta 
doc.requer)

EXCLUIDA     
(no aporta 
doc.requer)

IZASA SCIENTIFIC, 
S.L.U.

EXCLUIDA EXCLUIDA 0,00 EXCLUIDA  EXCLUIDA   

LEICA 
MICROSISTEMAS, 

S.L.U.
12,00 6,03 40,00 58,03 2ª

MICRODUR S.L. EXCLUIDA EXCLUIDA 0,00 EXCLUIDA     EXCLUIDA  

PALEX MEDICAL, 
S.A.

17,00 11,56 38,00 66,56 1ª

IZASA SCIENTIFIC, 
S.L.U.

EXCLUIDA EXCLUIDA 0,00 EXCLUIDA    EXCLUIDA  

LEICA 
MICROSISTEMAS, 

S.L.U.

EXCLUIDA EXCLUIDA 0,00 EXCLUIDA     EXCLUIDA  

MICRODUR S.L. EXCLUIDA EXCLUIDA 0,00 EXCLUIDA     EXCLUIDA 

PALEX MEDICAL, 
S.A.

17,00 9,15 28,00 54,15 5.929,00 € 1ª

IZASA SCIENTIFIC, 
S.L.U.

EXCLUIDA EXCLUIDA 0,00 EXCLUIDA    EXCLUIDA    

PALEX MEDICAL, 
S.A.

17,00 19,77 31,00 67,77 847,00 € 1ª

IZASA SCIENTIFIC, 
S.L.U.

EXCLUIDA EXCLUIDA 0,00 EXCLUIDA EXCLUIDA  

LEICA 
MICROSISTEMAS, 

S.L.U.
EXCLUIDA EXCLUIDA 0,00 EXCLUIDA EXCLUIDA  

PALEX MEDICAL, 
S.A.

17,00 10,20 43,00 70,20 33.880,00 € 1ª

DISTRIBUCIONES 
INDUSTRIALES Y 
CIENTIFICAS S.L.

EXCLUIDA EXCLUIDA 0,00 EXCLUIDA DESIERTO

IZASA SCIENTIFIC, 
S.L.U.

EXCLUIDA EXCLUIDA 0,00 EXCLUIDA  DESIERTO

DISTRIBUCIONES 
INDUSTRIALES Y 
CIENTIFICAS S.L.

EXCLUIDA EXCLUIDA 0,00 EXCLUIDA DESIERTO

IZASA SCIENTIFIC, 
S.L.U.

EXCLUIDA EXCLUIDA 0,00 EXCLUIDA DESIERTO

8 F62308
ARMARIOS DE SEGURIDAD 

IGNIFUGO
IZASA SCIENTIFIC, 

S.L.U.
3.630,00 € EXCLUIDA EXCLUIDA 0,00 EXCLUIDA  DESIERTO

DISTRIBUCIONES 
INDUSTRIALES Y 
CIENTIFICAS S.L.

EXCLUIDA EXCLUIDA 0,00 EXCLUIDA     DESIERTO

IZASA SCIENTIFIC, 
S.L.U.

EXCLUIDA EXCLUIDA 0,00 EXCLUIDA     DESIERTO

21.780,00 €9 F32428
MICROSCOPIO INVERTIDO 

TRINOCULAR-GC

29.040,00 €

7 E01102
MICROSCOPIO BINOCULAR-
MICROSCOPIO BINOCULAR 

DE SOBREMESA
21.780,00 €

6 A84832
MICROSCOPIO BINOCULAR-

GC

1.210,00 €

5 A84842 CRIOSTATO-GC 48.400,00 €

4 E84305 BAÑO DE FLOTACIÓN-GC

21.780,00 €

3 F36056 PLACA FRÍA-GC 8.470,00 €

2 F93033
MICROTOMO 

SEMIAUTOMATICO-GC

PUNTUACIÓN 
TOTAL 

CRITERIOS DE 
ADJUDICACION

CLASIFICACIÓN

1 A84848
MICROTOMO-

SEMIAUTOMATICO
44.770,00 €

PUNTUACION TOTAL 
OFERTA ECONÓMICA.            

Lotes 1,2,5,6,7,9 = 
20puntos                                                              

Lotes 3,4,8 = 15 puntos

PUNTUACIÓN TOTAL TÉCNICOS 
AUTOMÁTICOS

PRESUPUESTO 
LICITACIÓN        

IVA INCLUIDO

PUNTUACION TOTAL  
TÉCNICOS                 

NO AUTOMATICOS
LOTE GC DESCRIPCIÓN EMPRESAS LICITADORAS

CLASIFICACIÓN

PAS 1410/2022 EQUIPAMIENTO ANATOMÍA PATOLÓGICA

CRITERIOS 
TÉCNICOS                                                                 

NO 
AUTOMATICOS                                                         

(20 Puntos)

OFERTA 
ECONOMICA                                   

Lotes 1,2,5,6,7,9 = 
20puntos                           

Lotes 3,4,8 = 40 
puntos

CRITERIOS TECNICOS 
AUTOMÁTICOS                                                       

Lotes 1,2,5,6,7,9 = 
60puntos                                                              

Lotes 3,4,8 = 40 puntos                                               

TOTAL

C riterio s A no rmalidad

54,95

62,29

68,69

77,87

 



 

Central Provincial de Compras de Huelva 
Hospital Universitario Juan Ramón Jiménez de Huelva 

 
Los Miembros de la Mesa de Contratación, tras comprobar que ninguna de las ofertas 
admitidas se encuentran incursas en presunción de anormalidad, proceden a la 
clasificación de las mismas, acordándose por unanimidad de los miembros, se realice la 
propuesta de adjudicación a favor de la licitadora MENARINI DIAGNOSTICOS, S.A. para 
el LOTE Nº 1, y a favor de la licitadora PALEX MEDICAL, S.A. para los LOTES 2, 3, 4 Y 5, 
una vez comprobado en el Registro de Licitadores (ROLECE), que ambas están 
debidamente inscritas y que les sea solicitada, de conformidad con lo establecido en el 
apartado 7.1.del PCAP, actualización de la documentación justificativa del cumplimiento 
de los requisitos previos y será la que se indica a continuación: 

 
 

1. MENARINI DIAGNOSTICOS, S.A (LOTE 1) 
 
 

 Declaración de vigencia de los datos recogidos en el ROLECE o en el Registro de 
Licitadores de la Comunidad Autónoma. 
 

 En relación a los Requisitos Mínimos basado en los Medios para la Acreditación de 
la Solvencia Económica y Financiera, deberá presentar las cuentas anuales del 
ejercicio al que corresponda el mayor volumen de negocio, calificadas por el 
Registrador Mercantil. (Ejercicio 2021). 
 
 

 Deberá presentar Certificados positivos acreditativos de hallarse al corriente en el 
cumplimiento de las obligaciones tributarias con el Estado y con la Comunidad 
Autónoma de Andalucía. 
 

 Deberá presentar Certificado positivo acreditativo de hallarse al corriente en el 
cumplimiento de las obligaciones con la Seguridad Social. 
 
 

 Deberá presentar último recibo de pago del Impuesto de Actividades 
Económicas, junto con una declaración responsable de no haberse dado de baja 
en la matrícula del citado Impuesto y, en su caso, declaración responsable de 
encontrarse exento. 

 
 

2. PALEX MEDICAL, S.A. (LOTE 2, 3, 4 y 5) 
 

 
 Declaración de vigencia de los datos recogidos en el ROLECE o en el Registro de 

Licitadores de la Comunidad Autónoma. 
 

 Deberá presentar Certificados positivos acreditativos de hallarse al corriente en el 
cumplimiento de las obligaciones tributarias con el Estado y con la Comunidad 
Autónoma de Andalucía. 

 
 Deberá presentar Certificado positivo acreditativo de hallarse al corriente en el 

cumplimiento de las obligaciones con la Seguridad Social. 
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 Deberá presentar último recibo de pago del Impuesto de Actividades 
Económicas, junto con una declaración responsable de no haberse dado de baja 
en la matrícula del citado Impuesto y, en su caso, declaración responsable de 
encontrarse exento. 

 
 
Por último, y ante la imposibilidad de actualizar en SIREC “Portal de Licitación 
Electrónica de la Junta de Andalucía”, el estado de las licitadoras tal y como se indicó en 
la sesión de fecha 8 de julio, se solicita nuevamente a Soporte Ceis de la Junta de 
Andalucía para que proceda a actualizar el estado de la empresa MENARINI 
DIAGNOSTICOS, S.A en el lote 1 y a la empresa PALEX MEDICAL, S.A. en el lote 2, ambas 
como propuestas adjudicatarias. 
 
 
El requerimiento a estas licitadoras se hará en el momento en que sea resuelta dicha 
incidencia en SIREC. 
 
 
A las 10:15 horas se da por concluido el acto, en el lugar y fecha indicados en el 
encabezamiento, del que doy fe como Secretaria. 
 
 
 
 
 
Fdo.:  
Técnico Función Administrativa  
Central Provincial de Compras de Huelva 
 
 
 
 
 
 
Visto Bueno:  
Director Económico-Administrativo y de 
Servicios Generales del Hospital Universitario  
Juan Ramón Jiménez de Huelva 
(Central Provincial de Compras de Huelva) 
 

* Los datos de carácter personal no aparecen relacionados en esta copia de Acta. Tal como determina el 
artículo 63.5 de la ley 9/2017 de 8 de noviembre de Contratos del Sector: 

 

“En todo caso deberá publicarse el cargo de los miembros de las mesas de contratación y de los comités de 
expertos, no permitiéndose alusiones genéricas o indeterminadas o que se refieran únicamente a la 
Administración, organismo o entidad a la que representen o en la que prestasen sus servicios.” 

 

El original de esta acta obra en el expediente, pudiendo el interesado acceder al mismo, tal como determina el 
artículo 52.1 de la ley 9/2017 de 8 de noviembre de Contratos del Sector Publico: 

 

“1. Si el interesado desea examinar el expediente de contratación de forma previa a la interposición del 
recurso especial, deberá solicitarlo al órgano de contratación, el cual tendrá la obligación de ponerlo de 
manifiesto sin perjuicio de los límites de confidencialidad establecidos en la Ley.” 

 
 


